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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secreta rios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-II-7-1202 
EXP. 2892 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de abigeato, con 

número CD-LXIV-II-1P-112 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

JJV Irgj 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019. 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



M 1 N U T A 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

SALÓN 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ABIGEATO 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero y se deroga el cuarto párrafo del 
artículo 381 Ter; y se adiciona un artículo 381 Quinquies del Código Penal Federai, paréil .. 
quedar como sigue: ::. . 

Artículo 381 Ter.- ... 

Por tal delito, se impondrán de dos a quince años de prisión. 

Artículo 381 Quinquies.- Se equiparará al delito de abigeato y se sancionará 
con la misma pena que éste: 

l. El sacrificio de ganado sin el consentimiento de quien legalmente pueda 
otorgarlo. 

11. La legalización por sí, o por interpósita persona, de documentos que 
acrediten la propiedad del ganado, sin haber tomado las medidas 
indispensables para cerciorarse respecto de la procedencia legítima de los 
animales. 

111. La expedición ilegal de la documentación requerida para la movilización 
de ganado conforme con las leyes aplicables. 

IV. La autorización del sacrificio del ganado en rastros sin la acreditación de 
su procedencia legítima. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ngélica Rojas Her ández 
Presidenta 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXI -II-1P-112 
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